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"LEY QUE MODIFICA EL DECRETO 
LEGISLATIVO N°1455 QUE CREA 
EL PROGRAMA REACTIVA PERÚ 
PARA ASEGURAR LA 
CONTINUIDAD EN LA CADENA DE 
PAGOS ANTE EL IMPACTO DEL 
COVID 19" 

Los congresistas del Grupo Parlamentario de Acción Popular que suscriben, a 
iniciativa del Congresista de la República MANUEL AGUILAR ZAMORA, 
ejerciendo el derecho que les confiere el artículo 1070  de la Constitución Política 
del Estado, concordante con los artículos 220  - C 67°, 75° y  76° del Reglamento 
del Congreso de la República, presentan el siguiente propuesta legislativa: 

FORMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO N°1455 QUE CREA EL 
PROGRAMA REACTIVA PERÚ PARA ASEGURAR LA CONTINUIDAD EN 

LA CADENA DE PAGOS ANTE EL IMPACTO DEL COVID 19 

Artículo 1. Objeto. 

La Ley tiene por objeto ampliar el plazo y condiciones de los créditos 
garantizados por el programa REACTIVA PERÚ, a efectos de continuar 
implementando medidas oportunas y efectivas, que permitan garantizar la 
reposición de los fondos de capital de trabajo de empresas que enfrentan pagos 
y obligaciones de corto plazo con sus trabajadores y proveedores de bienes y 
servicios, y asegurar la continuidad en la cadena de pagos en la economía 
nacional. 

Artículo 2. Modificación del numeral 1) del artículo 7 del Decreto Legislativo 
N° 1455 que crea el programa REACTIVA PERÚ. 

Modifíquese el numeral 1) del artículo 70  del Decreto Legislativo N1455, que 
regula el plazo y condiciones de los créditos garantizados por el programa 
REACTIVA PERU, quedando redactado de la siguiente forma: 

7.1 El plazo de los créditos otorgado por las ESF a las empresas 
beneficiaras, se ampliará hasta por sesenta (60) meses, lo que incluye un 
período de gracia de intereses y principal de hasta diez y ocho (18) meses. 
Dicho beneficio será otorgado a solicitud del deudor". 
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